
 

 

 

 

 
Consejería de CULTURA Y TURISMO 
 
Decreto 13/2008, de 5 de febrero, por el que se determinan los topónimos 
oficiales del Concejo de Riosa 
 

 
 

La Ley del Principado de Asturias 1/98, de 23 de marzo, de uso y promoción del 
bable/asturiano, respecto a la toponimia, establece que los topónimos de Asturias 
tendrán la denominación oficial en su forma tradicional, atribuyendo al Consejo de 
Gobierno del Principado de Asturias la competencia para determinar los topónimos de 
la Comunidad Autónoma sin perjuicio de las competencias municipales y estatales y 
conforme a los procedimientos que reglamentariamente se determinen en desarrollo 
de la Ley, previo dictamen de la Junta Asesora de Toponimia del Principado de 
Asturias. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2 del Decreto 98/2002, de 18 de 
julio, por el que se establece el procedimiento de recuperación y fijación de la 
toponimia asturiana, el desarrollado para la determinación de los topónimos oficiales 
del concejo de Riosa, se inicia de oficio por resolución de la Consejera de Cultura, 
Comunicación Social y Turismo de fecha 20 de julio de 2005, previa petición del 
Ayuntamiento. 

Dentro del plazo preceptivo de dos meses, y según lo previsto en el artículo 3 
del citado Decreto, la Junta Asesora de Toponimia emitió dictamen sobre los 
topónimos de Riosa (5 de septiembre de 2005), que fue remitido al Ayuntamiento 
concernido. En el transcurso del tiempo reglamentario, el Ayuntamiento hizo llegar 
cuantas observaciones consideró oportunas al dictamen de la Junta Asesora, la cual 
elaboró dictamen definitivo el 19 de abril de 2006, en el que se asumen las 
modificaciones propuestas por el Ayuntamiento. 

Así pues, cumplimentados los trámites reglamentados en el sobredicho Decreto 
98/2002, de 18 de julio, procede culminar el procedimiento de conformidad con lo 
dispuesto en sus artículos 5.1 y 5.2. 

 
En su virtud, a propuesta de la Consejera de Cultura y Turismo,  previo acuerdo 

del Consejo de Gobierno en su reunión de 5 de febrero de 2008,  
 

DISPONGO 
 

Artículo 1.-  Determinación de los topónimos. 
  

Se determinan las formas toponímicas correspondientes al Concejo Riosa, 
figurando los correspondientes listados de topónimos en el anexo I, que se incorpora 
al presente Decreto formando parte del mismo. 

 
Artículo 2.- Denominaciones oficiales. 
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Los topónimos así determinados tienen la consideración de denominaciones 

oficiales, sustituyendo a las anteriormente vigentes, si las hubiere. 
 
Disposición final primera.- Aplicación progresiva 

 

A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, las Administraciones 
Públicas adecuarán de manera progresiva, de acuerdo con sus disponibilidades 
presupuestarias y, en todo caso, al momento de su renovación, las rotulaciones en 
vías públicas y carreteras así como de mapas y planos oficiales a las formas 
toponímicas establecidas en el presente Decreto. 

 
Disposición final segunda.- Entrada en vigor 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

BOLETÍN OFICIAL del Principado de Asturias.  
 

 

Dado en Oviedo, a 5 de febrero de 2008.—El Presidente del Principado, Vicente 
Álvarez Areces.—La Consejera de Cultura y Turismo, Encarnación Rodríguez 
Cañas.—4.112. 
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Anexo I 
 
 

Determinación de los topónimos oficiales del concejo de Riosa 

 

CÓDIGO 
NOMBRE OFICIAL 
HASTA AHORA 

NOMBRE OFICIAL 
DESDE AHORA 

58 00 00 RIOSA RIOSA 
58 01 00 RIOSA RIOSA 
58 01 01 Ablanedo Ablaneo 
58 01 02 La Ablanosa L’Ablanosa 
58 01 03 Las Agüeras Les Agüeres 
58 01 04 La Ará L’Ará 
58 01 05 El Cabornín El Caburnín 
58 01 06 El Cadabal El Cabal 
58 01 07 Los Caleyos Los Caleyos 
58 01 08 La Cantera La Cantera 
58 01 09 El Canto El Quentu 
58 01 10 Canto la Vara El Quentu la Vara 

58 01 11 La Casillina 
La Casillina / La 
Casiḷḷina 

58 01 12 La Castañar La Castañar 
58 01 13 Cerecedo Cereceo 
58 01 14 El Collado El Colláu / El Coḷḷéu 
58 01 15 El Corujedo El Curuxeo 
58 01 16 Los Cuadros Los Cuadros 
58 01 17 La Cuba La Cuba 
58 01 18 Doñajuandi Doñaxuande 
58 01 19 Envernaes Envernaes 
58 01 20 Felguera Felguera 
58 01 21 Fresnedo Fresneo 
58 01 22 Las Gateras Les Gateres 
58 01 23 Grandiella Grandiella / Grandieḷḷa 
58 01 24 La Granja La Granxa 
58 01 25 El Huésped El Güespe 
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58 01 26 La Juncar La Xuncar 
58 01 27 Las Llanas Les Yanes 
58 01 28 Llamo Llamo / Ḷḷamo 
58 01 29 La Marina La Marina 
58 01 31 Muriellos Muriellos / Murieḷḷos 
58 01 32 Nijeres Nigeres / Nixeres 
58 01 33 Panderraíces Panderraíces 
58 01 34 Piedrafita Piedrafita 
58 01 35 Porció Purció 
58 01 36 Prado Velorto El Preu Lorto 

58 01 37 Prunadiella 
Prunadiella / 
Prunadieḷḷa 

58 01 38 La Puente Alta La Pontialta 
58 01 39 La Rebolla La Rebolla / La Reboḷḷa 
58 01 40 Rioseco Rioseco 
58 01 41 El Rotellín El Rotellín / El Roteḷḷín 
58 01 42 Rozacajil Rozacaxil 
58 01 43 San Adriano San Adriano 
58 01 44 Las Tejeras Les Texeres 
58 01 45 El Teleno El Teleno 
58 01 46 La Vara La Vara 
58 01 47 La Vega (capital) La Vega (capital) 
58 01 48 Villameri Villamer / Viḷḷamir 
58 01 49 La Zorera de las Llanas L’Azorera les Yanes 
58 01 50 La Zorera de Porció L’Azorera Purció 

58 01 51 La Llaneza 
La Llaneza / La 
Ḷḷaneza 

58 01 52 El Fresnedal El Fresneal 
    L’Acebaltorno 
    L’Aporciúriu 
    Arroxines 
    Los Bayos 
    La Brañueta 
    El Campón 
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    Canales 
    El Candanal 
    La Carbayera 
    La Casería 
    La Caseta 
    La Casupa 
    Code 

    
La Coroniella / 
La Coronieḷḷa 

    La Cuesta 
    Fresneo de Baxo 
    Fresneo de Riba 
    El Llerón / El Ḷḷerón 

    
El Molín de la Ralla / 
El Molín de la Raḷḷa 

    La Muela 
    La Oficinona 
    El Pendu 
    La Picota 
    Piedrapico 
    Piedrapico de Baxo 
    Piedrapico de Riba 
    El Praiquín 
    El Rebollal / El Reboḷḷal 
    La Reguerina 
    La Rozapa 
    El Rozo 
    La Terrona 
    Tramburríos 
    Treslasierra 
    Troncos 
    Umbiera 

 

 


